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Resumen  

[Introducción]: La transición energética se ha impuesto como problema teórico en estricto vínculo con los efectos 
del calentamiento global y los eventos climáticos extremos. [Objetivo]: El objetivo de este trabajo es sistematizar 
los principales aportes teóricos sobre transición energética en tres tradiciones: tecnoeconomicista, sociotécnica 
y filosófico-política. [Metodología]: Se emplea un anclaje epistemológico cualitativo, configurado en el enfoque 
de la articulación etnográfica. A partir de ese marco se presentan los resultados del trabajo de campo y su análisis 
sobre localidades, comunidades y marcos jurídicos de las provincias argentinas donde se explota el litio. Luego, se 
entrecruzaron los resultados con la matriz de tradiciones teóricas descriptas, presentando la complejidad de los 
territorios. [Resultados]: Se encuentra que cada localidad tiene diferentes escenarios y modelos de gobernanza 
aunque muchas veces las compañías transnacionales que actúan en el territorio son las mismas. [Conclusiones]: Se 
recupera el valor de las tradiciones teóricas como instrumento de análisis impulsado desde la perspectiva del sur 
global latinoamericano, útil para reflexionar sobre casos específicos de cualquier lugar. 

Palabras clave: derecho a la energía; litio; transición ecosocial popular y justa.

Abstract  

[Introduction]: Energy transition has been imposed as a theoretical problem in strict linkage with the effects 
of global warming and extreme weather events. [Objective]: The aim of this paper is to systematize the main 
theoretical contributions on energy transition in three traditions: techno-economicist, socio-technical and 
philosophical-political. [Methodology]: A qualitative epistemological approach is employed, configured in 
the focus of ethnographic articulation. From this framework, the results of fieldwork and analysis of localities, 
communities and legal frameworks in Argentine provinces where lithium is exploited are presented. Then, the 
results were intertwined with the matrix of theoretical traditions described, presenting the complexity of the 
territories. [Results]: It is found that each locality has different scenarios and models of governance, although many 
times there are transnational companies that operate in the same territory. [Conclusions]: The value of theoretical 
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traditions is recovered as an instrument of analysis driven from the perspective of the Latin American Global 
South, useful to reflect on specific cases of any place.

Keywords: right to energy, lithium, ecosocial popular and fair transition.

1.	 Introducción
A finales de la década de 1990 la disputa por los “empleos verdes” impulsó la idea de que la 

transición energética para abandonar la dependencia de las fuentes fósiles no podía excluir la 
justicia con las personas trabajadoras. Sindicatos norteamericanos instalaron entonces la idea de 
una “transición energética justa” (Rosenberg, 2020) y abrieron el camino sobre la dirección que 
asumiría ese proceso de transición. En los últimos años esos debates se reavivaron y recobraron 
fuerza, tanto por los compromisos de los Estados como por los eventos climáticos extremos, la 
escasez eventual de las fuentes no renovables y las disputas geopolíticas que se convirtieron en 
refriegas bélicas (Hessling Herrera y González, 2024). 

Trabajos académicos, conferencias y cumbres políticas, discusiones de movimientos socia-
les y tribunas jurídicas, entre otros ámbitos, han venido generando un amplio acervo de ma-
terial sobre la transición energética. Hasta el momento, no se ha presentado un recorrido que 
organice y clasifique, desde una perspectiva latinoamericana, ese caudal de ideas. 

En primer lugar, entonces, en este trabajo se emprende un ejercicio de sistematizar lo que se 
ha distinguido como “tradiciones” desde las que se viene debatiendo la “transición energética”. 
Con ese ejercicio se busca configurar, aunque de modo excesivamente esquemático, un conjunto 
de “conceptos ordenadores” (Zemelman, 1987). En esa sistematización de tradiciones se hará 
hincapié en la perspectiva de derechos humanos ‒derecho al ambiente sano, a la vida y vivien-
da adecuada, a la energía, a la ciudad, al agua, entre otros‒ (Svampa y Bertinat, 2022; Hessling 
Herrera et al., 2023; Bertinat, 2016; Rodríguez Garavito, 2022; Harvey, 2013). Asimismo, resul-
ta importante mencionar el concepto/indicador “pobreza energética”, con el que se ha venido 
trabajando en los estudios sociales sobre energía. Esta investigación no pretende adentrarse en 
los debates sobre la pobreza energética, sino más bien considerar esa noción como parte de las 
gramáticas e intenciones de medición más extendidas en el campo de la energía como problema 
social relevante (González et al., 2021).

Se hace necesario aclarar que el asunto energético implica cuestiones que incluyen, pero 
rebasan, los factores técnicos o tecnológicos. Se trata de un “objeto problemático” (Sosiuk, 2020) 
que implica cuestiones políticas, sociales, culturales y económicas, por mencionar solo sus aris-
tas sobresalientes. De allí la necesidad de considerar la cuestión energética desde un abordaje 
inter y hasta transdisciplinar, pues la forma de construirlo como asunto problemático obliga a 
escudriñar la cuestión energética desde una “arena transepistémica” (Knorr-Cetina, 1996), don-
de la producción de conocimiento combina tanto a las personas trabajadoras científicas con las 
no-científicas, como así también asuntos técnicos y no-técnicos.
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La idea de “transición energética” ha sido recogida incluso en instrumentos públicos de la 
mancomunidad internacional de la ONU, de gran influencia en los sistemas de protección de 
derechos humanos. Se ha definido la actual como la cuarta transición energética (Del Valle Gue-
rrero en Guzowski, 2016), desde que comenzó lo que ciertos autores han llamado antropoceno 
(Crutzen y Stoermer, 2000; Svampa y Viale, 2020; Mantiñán, 2023). Primero se desarrolló la 
máquina a vapor y proliferó el uso del carbón y la biomasa ‒primera transición‒, luego se pasó 
al petróleo ‒segunda transición‒ y desde hace algunas décadas hay cada vez mayor utilización 
del gas ‒tercera transición‒. En esa línea de análisis, esta transición hacia fuentes no-fósiles sería 
la cuarta. 

De acuerdo con Del Valle Guerrero (2016), el uso masivo del gas en relevo del petróleo 
fue la tercera transición, aunque también podría aducirse que en esa se cambió el nombre de 
la fuente de energía, pero no el tipo de energía primaria: de petróleo a gas, pero dentro de los 
hidrocarburos. De allí que otros autores adopten la idea de que esta es la segunda transición 
profunda, como se abordará algunos párrafos más abajo, mientras que otros, con una mirada 
ambiental todavía más radicalizada, asuman que la transición hacia la desfosilización sería el 
primer gran cambio en los usos y concepciones sobre energía que merecerían el nombre de 
“transición energética”.

A partir de la “crisis del petróleo”, que tuvo su punto más álgido en 1973 pero que atravesó 
toda esa década ‒reposicionamiento geopolítico de la OPEP y desavenencias por los petrodó-
lares (Núñez y Fornillo, 2021; Ocampo, 2021) ‒ y de que se emprendió una “revolución verde” 
para mejorar la tecnología agropecuaria bajo la idea ecológica de “sustentabilidad”, se generó el 
caldo de cultivo para que los movimientos ambientalistas cundieran, preocupados por el am-
biente sano y la preservación del planeta para las generaciones futuras. Eso no quiere decir que 
aquellos movimientos no hubiesen existido desde mucho antes, solo intenta explicar que empe-
zó a propiciarse un escenario geopolítico favorable para su proliferación. Ello trajo consigo una 
creciente atención por la sustentabilidad, primero, y después por la sostenibilidad (Gudynas, 
2010). En el 2010, Eduardo Gudynas advertía sobre esa expansión de la idea de sustentabilidad 
en las últimas décadas y su tensión con las mentalidades hegemónicas dentro de la esfera de la 
economía.

El propio ecologista uruguayo, en ese mismo artículo, señaló que hasta fines de la década de 
1980 imperó una tensión entre ecología y economía: 

“Esa controversia fue reformulada en 1987, por la Comisión Mundial de Medio Ambiente 
y Desarrollo, una iniciativa de las Naciones Unidas para abordar la temática ambiental. En 
su reporte, también conocido como Informe Brundtland, esa comisión ofreció una nueva 
definición de desarrollo sostenible, que, si bien no fue la primera, por diversos motivos ha 
pasado a ser la más conocida” (Gudynas, 2010, p. 45). 
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Ese informe es un hito con respecto al debate por un desarrollo sostenible en la agenda de la 
mancomunidad de la ONU y como softlaw de los sistemas de protección de derechos humanos. 
Su antecedente inmediato es la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 
celebrada en Estocolmo en junio de 1972 ‒“Cumbre de la Tierra de Estocolmo” ‒, que dio lugar 
al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

El segundo hito al respecto se conoció como “Cumbre de la Tierra de Río”, en Río de Janeiro, 
en 1992. En esa cumbre tuvo lugar la “Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo”. Después de esta hubo otras conferencias de la ONU al respecto como las celebradas en 
Nueva York (1997, 2000, 2005, 2008, 2010, 2013 y 2015), Johannesburgo (2002) y el propio Río 
(2012), importantes al punto de haber engendrado la Agenda de Objetivos del Milenio (2000) y 
la Agenda 2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015), todas herederas de aquella Cum-
bre de la Tierra de Río (1992), en la cual se creó la Convención de las Naciones Unidas Sobre 
Cambio Climático, a través de la que la Asamblea General de la ONU hace exámenes cuanto 
menos cada cinco años sobre los progresos en las intenciones pautadas en las cumbres sobre 
medioambiente. 

En el séptimo principio de aquella Declaración de Río de 1992 se admite, por primera vez, el 
daño ambiental causado por la actividad humana en el planeta, particularmente en su séptimo 
principio. Allí se admiten las diferencias geopolíticas del problema ambiental y su correlato con 
las formas de desarrollo sostenible. En el caso de la energía en particular, la geopolítica desde 
el sur global empuja a complejizar el discurso del relevo de fuentes de energía hacia modelos 
sociales “posconsumistas y posfósiles” (Hessling Herrera, 2023; Hessling Herrera et al., 2021). 
El mero cambio de energía primaria, con modelos de consumo energético como el actual, no 
tendrá un impacto que pueda definirse de forma contundente como beneficioso para el ambien-
te y las generaciones futuras (Gutiérrez Escudero, 2021). Entran en consideración, entonces, 
aspectos como la eficiencia energética (Zabaloy, 2020) o el uso racional de la energía (Jullier et 
al., 2023), solo por mencionar algunos. 

Por esa razón, llegado el momento de amplio debate sobre la transición energética, el primer 
objetivo de este trabajo es proponer una sistematización con perspectiva latinoamericana de las 
ideas que se han venido poniendo a consideración al respecto de ese tema. Como se ha dicho, se 
ha optado por considerar esas ideas como corrientes a las que se denominará “tradiciones”. Lue-
go, como objetivo derivado, se busca que esa sistematización de tradiciones sobre la transición 
energética se presente como un instrumento metodológico para el análisis de casos específicos 
donde se aborden procesos vinculados directa o indirectamente con la transición. En este traba-
jo, en particular, se toma como caso puntual de análisis los enclaves en la puna argentina donde 
se explota el litio, uno de los insumos más renombrados de la transición energética global. 
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2.	 Problematización teórica: tradiciones sobre la transición energética
Al volver con las ideas ‒académicas, sociales y políticas‒ que se tomarán a partir de la lectu-

ra teórica desarrollada o cuestionada, y que se presentan sintéticamente en el Cuadro 1. Como 
se ha dicho en la Introducción, ese ejercicio de sistematización se encuadrará en tres tradiciones 
sobre la transición energética. Cabe aclarar que esas ideas se agrupan de ese modo porque se 
pretende que tal sistematización clasificatoria se convierta en una herramienta heurística, no 
porque se crea que dichas corrientes estén estancadas o encasilladas sin diálogo entre sí. Esas 
ideas son fundamentalmente de índole académica, como “acumulación por desfosilización” 
(Bertinat y Argento, 2022), de índole socioeconómica, como Greenwashing3 (Hessling Herrera 
y Belmont Colombres, 2022; Gutiérrez Escudero, 2021), y de índole política, como Green New 
Deal4 (Svampa y Viale, 2020).

Cuadro 1. Tradiciones sobre transición energética y sus principales características.  
Table 1. Traditions on energy transition and its main characteristics.

Al volver a la cuestión del daño ambiental, a partir de la Declaración de Río, se abre un ca-
mino que tendrá su primera conclusión en ese marco internacional con el Protocolo de Kioto 
(CMNUCC, 1997), en el cual se establecía la necesidad de mitigar la emisión de gases de efecto 
invernadero (GEI) porque el calentamiento global acelerado estaba causando un cambio cli-
mático. Se repitió esa línea argumental en la Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo 

3	 Es una definición crítica de las campañas de mercadeo empresarial que acogen consignas ambientales y que, por lo tanto, son un “lavado de 
cara” verde con respecto a sus intereses reales como empresarios: el lucro incesante. 

4	 Una iniciativa del partido demócrata de los Estados Unidos que va en el mismo sentido que el Greenwashing (lavado de cara), pero para 
las administraciones de gobierno. Una propuesta de admitir el cambio climático y el alza de los precios de los combustibles fósiles como 
dos realidades ante las que no cabe menos que, en principio, fomentar las energías renovables. Muchos dirigentes políticos del Occidente 
transatlántico aplaudieron el Green New Deal, que va en concordancia con la Agenda 2030 y los ODS de la ONU.
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Sostenible (2002). Esas expresiones guardan relación con el “discurso social hegemónico”5 (An-
genot, 2012) de estos tiempos, recogido ya por la Agenda 2030, los ODS y el Acuerdo de París. A 
partir de esas gramáticas es que, precisamente, se ha introducido en las últimas décadas la cues-
tión de las energías renovables, la desfosilización de la matriz energética y, por lo tanto, el relevo 
de fuentes de energías fósiles a fuentes de energía más limpias, no convencionales o renovables. 
Y esa es una de las tradiciones sobre transición energética, a la que se le puede llamar tradición 
tecnoeconomicista. El relevo de fuentes, la disminución de emisiones de GEI y los desarrollos 
tecnológicos pensados como dispositivos técnicos ciertamente abstraídos de su realidad socio-
histórica se conjugan en esta tradición tecnoeconomicista sobre la transición energética. 

Dentro de esta tradición se podrían situar los aportes de Pérez (2002) con sus “grandes 
olas” y los trabajos del “paradigma tecnoeconómico”. También podrían añadirse los trabajos de 
Freeman y Louca (2001) y Louca (2007), los cuales se han apoyado en una interpretación de 
los procesos económicos en diálogo con las innovaciones tecnológicas y con las aplicaciones y 
entrecruzamientos con la matemática y la estadística ‒esto último, en particular en el trabajo de 
Louca (2007) sobre la econometría de Frisch‒. Todos los trabajos citados concuerdan en recupe-
rar la proposición de los “ciclos de Kondratiev”, a través de los que se analiza el modo en que las 
innovaciones tecnológicas impulsaron la economía desde la primera revolución industrial hasta 
llegar a la emergencia de un “nuevo paradigma tecno-económico” con las nuevas tecnologías 
de la información y de la comunicación, hacia finales del siglo XX (Freeman y Louca, 2001). 
Al adoptar ese esquema de análisis, en este trabajo se encuadra la tradición tecnoeconomicista 
como aquella que permite vislumbrar los progresos tecnológicos asociados al relevo de fuen-
tes como un renovado impulso para los intercambios comerciales globales (Hessling Herrera y 
González, 2024). 

En ese sentido, dentro de esa misma tradición también se mencionan los aportes de Heal 
(2017), quien ha puesto en valor los modelos integrados de evaluación (IAM, por sus siglas en 
inglés) sobre los costos y eventuales ahorros, económicos y ambientales de una transición ener-
gética hacia fuentes no fósiles. Por ejemplo, Heal toma la idea del costo nivelado de la energía 
(LCOE, por sus siglas en inglés) como una forma preciada de escrutar las líneas económicas 
convenientes al momento de planificar transiciones en las formas de generación de energía. 

Una segunda tradición, a la que se llamará tradición sociotécnica, ha considerado las mis-
mas cuestiones que la primera, aunque añade la importancia de pensar en los procesos sociales 
que no siempre se contabilizan igual que las ganancias, las partes por millón en la atmósfera o 
la desaceleración del calentamiento global. Dentro de esa línea, influenciada por la sociología 
constructivista y los estudios sobre la ciencia y tecnología, la perspectiva de Schot y Kanger 
(2018) tiene especial valor al definir como “transiciones profundas” los procesos que se dan a 
partir de un cambio sociotécnico y multinivel en las estructuras de los Estados nacionales. 

5	 Angenot define al discurso social hegemónico tomando la idea clásica sobre hegemonía que se deriva de los planteos del italiano Antonio 
Gramsci. Es decir, se comprende que en cualquier bloque histórico que se analice puede recolectarse suficiente evidencia para distinguir 
un discurso social establecido como la forma preponderante en la que, consensuadamente, se encausa la circulación de sentidos culturales 
dentro de ese bloque histórico. 
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Aunque la mirada sociotécnica no es ingenua frente a la geopolítica y entiende la transición 
profunda como un fenómeno global, su radio de análisis se concentra en lo regional, al consi-
derar lo nacional y lo subnacional, por ejemplo, para abordar los aspectos políticos, económicos 
y culturales, tal es el caso de las políticas públicas o de los programas de gobierno. Si bien los 
artefactos tecnológicos analizados en los procesos sociotécnicos pueden trascender el orden 
nacional, y a menudo lo hacen, lo cierto es que como tradición de análisis sobre las transiciones, 
la sociotécnica suele enmarcar los aspectos políticos, sociales y culturales a una escala nacional 
y subnacional, intentando no descuidar la escala global de ciertos desarrollos tecnológicos.

La noción de Transiciones Profundas que aquí se desarrolla se centra en el cambio de los sis-
temas sociotécnicos a gran escala y a largo plazo. La literatura existente sobre el tema suele 
operar a nivel de sistemas sociotécnicos individuales. Analiza cómo surgen, crecen, madu-
ran y declinan los sistemas sociotécnicos, y cómo se producen los cambios de un sistema 
a otro. Ejemplos de estos enfoques son la teoría de los grandes sistemas técnicos (Hughes, 
1983; Nye, 1998), el enfoque del sistema de innovación tecnológica (Carlsson y Stankiewicz, 
1991; Bergek et al., 2008, 2015) y la perspectiva multinivel (MLP) sobre las transiciones so-
ciotécnicas (Geels, 2005a; Grin et al., 2010). En comparación, el análisis del desarrollo a lar-
go plazo de un conjunto de sistemas sociotécnicos múltiples interrelacionados y el entorno 
en el que residen estos sistemas ha recibido algo menos de atención: entre los enfoques re-
levantes se encuentran la tesis de la Revolución del Control (Beniger, 1986), el concepto de 
Eras de la Tecnología (Misa, 2004) y el marco del Paradigma Tecnoeconómico (TEP) (Fre-
eman y Louçã, 2001; Pérez, 2002). Sin embargo, lo que falta en la literatura actual es cómo 
los sistemas sociotécnicos individuales se han conectado históricamente en complejos de 
sistemas, desarrollados con tracción en determinadas direcciones, y cómo estos complejos, 
a su vez, se han convertido cada vez más en parte del tejido socio-material de nuestras eco-
nomías, políticas, marcos culturales, interacciones sociales y prácticas cotidianas (Schot y 
Kanger, 2018, p. 2).

De allí que esta práctica sobre la transición energética haga hincapié en la importancia de 
ampliar los debates, considerando la posibilidad de que se puedan desarrollar artefactos inno-
vadores, siempre que el proceso social sea concomitante al diseño, implementación y evaluación 
de las ingenierías técnicas. La política de aprovechamiento del litio que se analizará en este artí-
culo se inscribe, claro, en esa escala de lo nacional y subnacional. Observar esa política tomando 
recursos de esta tradición habilita a que entren en igual consideración de importancia factores 
sociales, culturales, históricos y políticos, y no solo tecnológicos o econométricos. Otra ventaja 
de tradición es que piensa las transiciones como procesos de largos períodos en los cuales se 
pueden ir sucediendo marchas y contramarchas.

Por último, la tercera tradición sobre transición se refiere a la “filosófico-política”, que 
encuentra su origen y desarrollo principalmente en ámbitos no universitarios o académicos, 
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aunque en los últimos años ha sido recogida también por la producción científica. Si bien se 
considera la más ambiciosa y disruptiva, por lo tanto, la de mayor potencial desde la óptica de 
derechos humanos que asume este trabajo, conviene aclarar que no invalida ciertos aportes po-
líticos, teóricos y metodológicos de las otras dos tradiciones antes descritas.

La idea de “transición justa”, central para esta tradición filosófico-política, se acuñó como 
complemento del reclamo por “empleos verdes” que encararon los sindicatos de Estados Uni-
dos y Canadá a finales de la década de 1990, en pleno auge del desarrollo tecnológico, no solo 
técnico y metalmecánico, sino también informático y de datos (Anigstein, 2022; Garrido y 
Recalde, 2022). La robotización del trabajo (Coriat, 2003 [1990]) puso en alerta a los sindica-
tos, que no tardaron en impulsar la añadidura de “justicia” a la idea ambiental de “transición 
energética” y desarrollo sostenible.

En Estados Unidos y Canadá se registran experiencias tempranas en la década de 1990, 
donde prevalecen las articulaciones entre sindicatos y movimientos ambientales, sociales e in-
dígenas, con una perspectiva proyectada desde las comunidades y territorios; es decir, desde la 
escala local hacia un proceso transescalar (Latour y Schultz, 2023; Martín y Larsimont, 2016). 
La primera referencia y definición de la transición justa se atribuye al líder sindical, veterano 
de guerra y pacifista estadounidense Tony Mazzocchi, presidente del Sindicato de Petroleros, 
Químicos y Atómicos (OCAW, por sus iniciales en inglés), quien concibió en 1995 la propues-
ta de una transición justa y de un superfondo (para ofrecer oportunidades y apoyo financiero 
para permitir el acceso a la educación superior a quienes perdían sus puestos de trabajo por las 
políticas de protección ambiental). En 1997, varios sindicatos estadounidenses y canadienses 
adoptaron oficialmente el principio de transición justa (Anigstein en Svampa y Bertinat, 2022; 
Rosemberg, 2020).

Esa impronta continúa, ha sido especialmente recogida por federaciones internacionales y 
centrales nacionales de sindicatos, en especial del espectro específicamente analizado en este 
trabajo: los servicios de energía. La Internacional de Servicios Públicos tiene entre sus princi-
pales temas de interés el cambio climático, la mitigación del impacto ambiental y la transición 
energética. Entre los sectores que destaca como importantes para su rubro de sindicatos, pone 
a la energía en primer orden. La idea de una “transición justa” del sindicalismo los acercó a 
ciertas categorías que venían desarrollando los movimientos ambientalistas/ecologistas como 
la “justicia ambiental”, la “justicia climática” y la “justicia energética”, tanto como otras nocio-
nes de carácter también jurídico-político como “soberanía alimentaria” o “soberanía energé-
tica” (Gutiérrez y di Risio, 2018).

La vigencia de ese reclamo sindical por una transición justa cobró nuevo relieve a partir de 
la Agenda 2030 de la ONU y sus diecisiete ODS, el séptimo de los cuales aboga por una ener-
gía asequible, segura y limpia. Se reaviva, entonces, el debate que Gudynas (2010) clasificaba 
entre economía o ecología, por el más actual entre ambiente o desarrollo. Como fórmula de 
enunciación se resuelve fácil: se modifica el contraste excluyente por una compaginación inclu-
siva, poniendo el nexo “y” donde aparece la “o”. Ambiente “y” desarrollo. La noción “desarrollo 
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ambiental sostenible” o “desarrollo sostenible” a secas fue acogida entonces por la ONU. Entre 
ese discurso del desarrollo ambiental recuperado por los movimientos ecologistas y la transi-
ción energética justa de los sindicatos se abrió un sendero filosófico-político para pensar estos 
grandes procesos, esta “transición profunda” (Schot y Kanger, 2018).

Un jalón importante dentro de ese sendero ha sido el Pacto Ecosocial del Sur, del que for-
man parte muchas organizaciones y referentes de varios países latinoamericanos, y que se sus-
cribió a partir de lo que demostró la pandemia del Covid-19: “La pandemia es una tragedia para 
muchas personas, cuyo dolor compartimos. Pero la pausa impuesta al capitalismo mundial por 
el COVID-19 representa también una enorme oportunidad de cambio: la de construir nuestro 
futuro desde el cuidado de la vida” (Pacto Ecosocial del Sur, 2020). En ese pacto también se pro-
pone la transformación tributaria de los Estados, la anulación de las deudas externas, la creación 
de organismos nacionales y locales para tareas de cuidado, el establecimiento de una “renta 
básica universal”, priorizar la soberanía alimentaria, construir economías y sociedades posex-
tractivistas, fortalecer espacios de comunicación desde la sociedad, propiciar autonomía y sos-
tenibilidad de sociedades locales, y abogar por una “integración regional y mundial soberana”.

Los apuntalamientos del Pacto Ecosocial, además de hacer confluir las luchas sindicales con 
las ambientales y la agenda de la mancomunidad de la ONU desde una perspectiva geopolítica 
del sur global (Svampa y Viale, 2020), han permitido que los debates académicos y científicos se 
impregnen de las categorías que esos otros espacios arrastran desde hace décadas, cumpliendo 
la tarea de resignificarlas constantemente: transición energética justa (Rosemberg, 2020), tran-
sición ecosocial (Svampa y Viale, 2020) o transición popular justa (Bertinat, 2022). Incorporan-
do esos aportes, incluso la idea de “popular” para oponerse a la “transición corporativa” -aun 
cuando se admite toda la vaguedad semántica que nos trae “lo popular”‒, representa una deli-
mitación contra el pretendido diseño neutral de tecnología, o con el desarrollo tecnológico que 
no discute aspectos sociales, o con el proceso tecnológico que se piensa dentro de una dinámica 
social, aunque sin cuestionar las estructuras de desigualdad del sistema capitalista.

De allí que la propuesta de este trabajo sea acoger la idea de “popular” y asumir un proyecto 
de transición ecosocial popular y justa hacia sociedades posextractivistas, posconsumistas y pos-
fósiles (Hessling Herrera, 2023).

Un pacto mundial hacia una sociedad posfósil y posconsumista debe asentarse en recono-
cer que el cambio de la matriz dependiente de los hidrocarburos requiere subvertir los modos de 
vida, los cuales deben alejarse, entre otros aspectos, del consumismo y de la producción indus-
trial a inmensa escala. Por esa razón se deben recoger racionalidades que fueron desvalorizadas 
desde la óptica imperialista ‒como las cosmovisiones de comunidades originarias‒ y modos de 
organización económica que se alejen del incesante “afán de lucro” de la “racionalidad del cál-
culo”, diría Weber (2016).

La idea de transición ecosocial, popular y justa requiere necesariamente asentarse en princi-
pios de organización posconsumistas, posextractivistas y posfósiles. La justicia popular en ese 
marco tiene alcances también en formas de organización política, pues sin una “democratización” 
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en la toma de decisiones y en la participación activa (Bertinat, Chemes y Forero, 2020), esa tran-
sición ecosocial popular y justa será irrealizable.

3.	 Metodología
Al considerar las tres tradiciones y en especial la síntesis a partir de la tradición filosófi-

co-política; es decir, el horizonte de una transición ecosocial, popular y justa, en este trabajo se 
asume una mirada epistemológica hermenéutica. Se recupera ese contexto teórico con el obje-
tivo de generar una “descripción densa” (Geertz, 2003) sobre un problema. Para ello, en primer 
lugar, es necesario definir el problema. 

Desde el motor epistemológico del pensamiento complejo (Morín, 1995), sin dejar de echar 
mano a las herramientas del “pensar pre-teórico” de Zemelman (1987; 2001), la manera de cons-
truir el problema de investigación de este artículo se predica a través de interrogantes: ¿qué 
aportan las tradiciones sobre transición energética a la observación del actual proceso que ocu-
rre en torno a la explotación del litio en la puna argentina?, ¿cuál de esas tradiciones predomina 
entre los esquemas de gobernanza y convivencia en los territorios de la puna argentina?, ¿hay 
elementos que permitan avizorar transiciones ecosociales, populares y justas en los contextos 
de explotación del litio de Argentina?, ¿de qué manera podrían impulsarse iniciativas de gober-
nanza desde las comunidades, promoción de capacidades locales y acceso y goce al “derecho a 
la energía”? (Hessling Herrera et al., 2023). 

Ese problema de investigación circunscribe su universo de análisis, entonces, el transcurrir 
local y el relevo de información documental en las comunidades de la puna argentina donde 
viene proliferando la actividad minera relacionada con la obtención de litio. Así, las unidades 
de análisis serán los instrumentos documentales y el registro de la información en visitas in situ 
a localidades de la región puneña del norte argentino. Ese material ‒tanto documental como de 
campo‒ se describirá con el objetivo de entrelazar una “elucidación” (Castoriadis, 2007) sobre 
los procesos de transición energética en la actividad del litio en las provincias argentinas de Ju-
juy, Salta y Catamarca. Con ello, se recorta el objeto de estudio de este artículo a las paradojas de 
los procesos de explotación del litio en la puna argentina. 

El objetivo de abordar ese problema, en ese universo de análisis, con esas determinadas uni-
dades y concentrados en ese objeto de estudio estriba en ejercitar la comprensión densa de un 
problema intrincado como la transición energética con un instrumento teórico que agrupa tres 
tradiciones, lo cual aporta a un debate que tiene plena actualidad, dado que el litio es un recurso 
estratégico para los pocos países que cuentan con reservas significativas (Garaventta, 2022). Este 
trabajo intenta enfáticamente contribuir a pensar en modos de aprovechar esa ventaja compara-
tiva (Ricardo, 1993) en diálogo con un horizonte de transición ecosocial, popular y justa. 

El material que se consideró para esta investigación se nutrió principalmente de documentos 
públicos (decretos, resoluciones, políticas, reglamentaciones, etc.). En menor medida, y como 
material de contexto, se consideraron también informaciones periodísticas trascendidas en me-
dios provinciales de las mencionadas Salta, Jujuy y Catamarca, así como en medios de alcance 
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nacional. Se empleó el análisis temático como técnica para orientar la selección y análisis de este 
material documental, tomando como ejes centrales la transición energética y los marcos para la 
explotación de minerales. 

Por otra parte, los registros del trabajo de campo en las localidades puneñas se plasmaron 
en diarios y notas de campo, efectuadas a partir de observaciones directas (Yuni y Urbano, 
2006). También se realizaron entrevistas semiestructuradas con “interlocutores clave” dada su 
relevancia en la gobernanza de cada lugar (Bartolomé, 2003). Para robustecer la transparencia 
de esta investigación y fomentar su replicabilidad se debe aclarar que el trabajo en territorio 
implicó dos viajes a las localidades puneñas de Salta, dos a las de Jujuy y uno a las de Catamarca, 
cada uno de los cuales de entre cuatro y seis días. Fueron realizados entre septiembre del 2023 y 
julio del 2024. Entre los interlocutores clave se escogieron referentes de cada lugar que, a su vez, 
representen distintos sectores de cada población: agentes sanitarios y educativos del Estado, em-
pleados de bajo rango y del área social de las compañías mineras, líderes campesinos, miembros 
de las redes de emprendedores que abastecen con servicios tercerizados a las firmas mineras e 
integrantes de las comunidades de pueblos originarios. 

En total se realizaron 22 entrevistas, en algunas de las cuales se incluyeron a varias perso-
nas al mismo tiempo. En esos últimos casos, sin embargo, las personas formaban parte de un 
mismo sector (por ejemplo, tres miembros de una comunidad coya a quienes se entrevistó de 
manera simultánea, o dos agentes sanitarios de un mismo centro de salud). Algunas entre-
vistas fueron grabadas, mientras que otras se registraron a través de anotaciones de campo, 
habida cuenta de que el uso de dispositivos de grabación causaba renuencia en algunos de los 
contextos en donde se realizaron las entrevistas (por ejemplo, entre el personal de bajo rango 
de las empresas mineras). 

El análisis de esa información recogida se presenta en los resultados de este artículo toman-
do las principales conclusiones de una aguda revisión guiada por la honestidad intelectual de 
pretender entender un problema desde una lente teórica: el aprovechamiento del litio desde los 
debates en torno a la transición energética y al acceso y usos de la energía que hacen las comu-
nidades locales. Ese último ejercicio se emprenderá directamente en el apartado de discusión. 
Los resultados servirán para describir los hallazgos generales acerca de los procesos de aprove-
chamiento de litio y experiencias de transición energética en comunidades de la puna argentina. 

En resumen, la metodología de este trabajo es cualitativa y se ancla en un enfoque de articu-
lación etnográfica (Guber, 2013) en el cual se triangulan trabajo de campo ‒entrevistas, observa-
ciones y material documental‒, reflexividad ‒sistematización de las tradiciones sobre transición 
energética‒ y textualización ‒por ejemplo, por medio de este artículo‒. Es importante poner de 
relieve que se asume la idea de articulación etnográfica que propone Guber como un enfoque 
y no el sentido más dogmático que podría atribuírsele al método etnográfico, referenciado, por 
ejemplo, en la propuesta y trabajo clásico de Malinowski (1995) y su investigación sobre las co-
munidades de Nueva Guinea en el Pacífico Occidental. 
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Por último, se pretende que la propuesta de tradiciones sobre transición se constituya no 
solo como un ejercicio de exégesis y sistematización sobre debates teóricos, sino también como 
un instrumento metodológico que permita analizar procesos en distintos lugares y circunstan-
cias. Así, aunque en este trabajo se concentran esfuerzos por estudiar los procesos en la puna 
argentina donde se explota el litio ‒insumo clave para, entre otras cosas, la movilidad eléctrica‒, 
se pretende que la propuesta de tradiciones pueda ser un instrumento descontextualizado que 
opere como herramienta de análisis para cualquier otro caso específico relacionado con la tran-
sición energética. 

4.	 Resultados
Además de los diversos puestos6 que integran el territorio de la puna del norte argentino, ex-

tendida por las provincias de Jujuy, Salta y Catamarca, pueden destacarse en particular algunas 
poblaciones dentro de esa zona que cuentan con la mayor concentración. Entre ellas se subrayan 
las localidades salteñas de Pocitos, Tolar Grande, Santa Rosa de los Pastos Grandes y Olacapato, 
las jujeñas de Susques y Puesto Sey, y las catamarqueñas de Antofagasta de la Sierra, El Peñón y 
Los Nacimientos (González, 2020). En la Figura 1 se sitúa esa zona de la puna argentina. 

En tal región y sus adyacencias se sitúan los salares argentinos que cuentan con litio, a par-
tir de los cuales se emprende en el país la obtención de carbonato e hidróxido de litio. Dicho 
elemento, conviene aclararlo, se presenta como insumo fundamental para baterías de electro-
movilidad como así también para baterías asociadas a las telecomunicaciones. La mayor parte 
de estas se fabrica en China (Obaya y Céspedes, 2021), mismo sitio que se encuentra a la cabeza 
de la producción de paneles solares y vehículos eléctricos (ámbito en el que también tiene fuerte 
injerencia Tesla y los Estados Unidos). 

Si bien hay matices entre las formas de aprovechamiento del litio que se hacen en los otros 
países latinoamericanos que cuentan con disponibilidad del recurso ‒Bolivia y Chile‒, en líneas 
generales, en la región solo se establece una perspectiva primaria sobre la planificación econó-
mica en torno a la explotación económica del mineral. En Australia, en cambio, el otro país en 
el mundo con grandes reservas de litio, el aprovechamiento incorpora procesos productivos de 
agregado de valor tanto como diseños industriales vernáculos (Ng et al., 2023). De esta forma, 
en Latinoamérica predomina una primarización económica de la explotación del litio, mientras 
que en Australia se avizora un horizonte de industrialización (Obaya y Céspedes, 2021).

En la región puneña argentina, la explotación de litio también tiene otra característica co-
mún a las tres provincias mencionadas: las empresas que operan allí son de capitales extranjeros, 
distribuidos entre coreanos, chinos, canadienses, franceses y estadounidenses, principalmente. 
Las inversiones son significativas y las campañas de gran envergadura, sin embargo, la gene-
ración de puestos de trabajo genuinos es apenas relevante de acuerdo con lo que testimonian 

6	 En el norte de Argentina se entiende a los “puestos” o “parajes” como unidades habitacionales en espacios rurales que sirven como resi-
dencia transitoria para aquellas familias que crían animales y, al trabajar con pasturas, mantienen una dinámica itinerante, con estadías en 
distintos lugares de un espacio amplio que se atribuyen como propio. 
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personas de las localidades con las que se mantuvieron entrevistas durante el trabajo de campo. 
De todos modos, la activación de circuitos locales de servicios tercerizados por las mineras ha 
cobrado valor en la zona, aunque en ciertas localidades se presenta mayor organización y pre-
sión al respecto.

Figura 1. Mapa de la puna argentina. A la derecha, con relieve precordillera de Los Andes, se encuentra la puna 
de Argentina y Chile ‒línea divisoria en color amarillo‒. Del lado argentino, al este de la zona precordillerana, se 
encuentran tres puntos, uno por cada provincia puneña: Susques (Jujuy) al norte, en medio el departamento Los 
Andes (Salta) y al sur Antofagasta de la Sierra (Catamarca).  
Figure 1. Map of the argentine puna. On the right, with the Andes foothills in relief, is the puna of Argentina and 
Chile ‒dividing line in yellow‒. On the Argentine side, to the east of the foothills, there are three points, one for 
each Puna province: Susques (Jujuy) to the north, in the middle of the Los Andes department (Salta) and to the 
south Antofagasta de la Sierra (Catamarca).

De acuerdo con el material documental relevado, el modelo jujeño impone mayor partici-
pación estatal en los procesos a través de la empresa público-privada JEMSA. Esta última tiene 
influencia en todos los proyectos energéticos y mineros, no solo en la obtención de carbonato de 
litio sino también, por ejemplo, en los tres parques solares de Cauchari (con más de un millón 
de paneles instalados y una potencia de 315 MW). En cambio, el modelo salteño no impone 
participación de capitales provinciales ni la contratación estable de empleo local, limitándose a 
negociar concesiones de explotación a cambio de cánones (valores absolutos) y regalías (alícuo-
tas). Estas últimas configuran porcentajes por debajo del cinco por ciento de aquello que, bajo 
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declaración jurada y sin controles estrictos, las empresas extranjeras reconocen como canti-
dad de mineral sustraído. Catamarca representa un modelo intermedio entre los dos anteriores, 
donde la presencia del gobierno provincial es mayor para presionar por contrataciones locales 
y transferencia tecnológica, sin participar de los directorios que planifican y usufructúan la ex-
plotación, tal como ocurre con JEMSA. 

Las localidades de las tres provincias mencionadas se representan dentro de las de mayor 
densidad poblacional en la puna argentina donde se explota el litio. Además de la información 
documental recuperada de censos, las visitas en campo han permitido vislumbrar que dichas 
localidades engloban el componente intercultural, pues en la zona hay comunidades originarias 
de los pueblos kollas y atacamas, pero además hay pequeños campesinos que crían sus animales 
(en su mayoría camélidos y ganado ovino y caprino) y emprenden experiencias agroecológicas 
familiares. Asimismo, cuentan con instituciones educativas, sanitarias y gubernamentales. Así, 
el liderazgo político y la gobernanza, por ejemplo, solo pueden ser pensados en diversos niveles: 
gobierno estatal, referentes de las empresas mineras, caciques y profesionales de los ámbitos 
educativos y de la salud. 

Ese entretejido se repite en prácticamente todas las localidades de la zona, aunque se han 
detectado diferencias entre las poblaciones de cada una de las provincias. A nivel intercultural, 
la presencia y grado de organización de las comunidades originarias se perciben más cohesiona-
das en Jujuy que en cualquier otra región de la puna norteña. De hecho, así lo han manifestado 
diferentes interlocutores clave con quienes se habló durante campañas en el territorio. En Salta, 
por ejemplo, la experiencia de la Red de Proveedores Locales de Tolar Grande ‒que tiene como 
antecedente la Red Lickan‒ se moviliza con articulaciones de diferentes actores, pero se moto-
riza principalmente desde comunidades kollas. La red salteña ha tenido menos confrontaciones 
legales o protestas abiertas contra la actividad empresarial que las comunidades originarias ra-
dicadas en territorio jujeño. Sin embargo, desde la red de proveedores salteña se han entretejido 
relaciones sinérgicas sobre cómo involucrarse en estas economías de enclave (Cardozo y Faletto, 
1998). En la provincia de Catamarca las adscripciones étnicas son más mixturadas, al punto tal 
que durante entrevistas en la zona algunos lugareños se han reconocido como diaguitas (las co-
munidades diaguitas-calchaquíes están emplazadas más bien en los Valles Calchaquíes de Salta 
y Tucumán). 

Asimismo, en relación con el acceso y uso de la energía eléctrica, se encontró que en Salta 
y Catamarca las localidades no cuentan con conexión al Sistema Argentino de Interconexión 
(SADI) y se abastecen a través de usinas que emplean combustible. En el caso particular de Po-
citos (Salta) es una empresa minera la que paga el combustible. En cambio, en Antofagasta de la 
Sierra y El Peñón (Catamarca) hay medidores instalados y los usuarios residenciales abonan una 
tarifa a EC SAPEN (empresa distribuidora de la electricidad). 

Las personas usuarias dispersas de la puna norteña, en la mayoría de los casos, cuentan con 
módulos fotovoltaicos off-the-grid provistos por el programa PERMER. En Olacapato (Salta), 
el gobierno provincial oficializó en noviembre del 2023, en su boletín de actos públicos, un 
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acuerdo entre la provincia y EDESA (empresa distribuidora de electricidad) para conectar a la 
localidad al SADI en dos tramos (Decreto del Ministerio de Producción y Desarrollo Susten-
table de Salta N.° 713/23). Hasta el cierre de este trabajo, esa conexión no se había consumado, 
aunque sí hubo avances en las obras. Cauchari (empresa emplazada en Jujuy) tiene gran parte 
de sus paneles muy próximos a Olacapato (Salta). En la localidad salteña, sin embargo, funciona 
otro parque solar provincial: Altiplano Solar S. A. (Parque GenSun, capitales franceses). 

El acceso al gas es disímil al caso de la electricidad. En Salta, San Antonio de los Cobres, 
Olacapato y Pocitos están conectados a la red con ramales industriales de media presión y ra-
males domiciliarios de baja presión, a través del Gasoducto Atacama. Susques y Puesto Sey 
(Jujuy) cuentan con un gasoducto industrial de alta presión, pero no hay ramales para cone-
xiones domiciliarias. En las localidades catamarqueñas Antofagasta de la Sierra, El Peñón y Los 
Nacimientos tampoco existe acceso domiciliario a la red de gas natural. Amén de las primeras 
localidades salteñas mencionadas en este párrafo, en Tolar Grande y Santa Rosa de los Pastos 
Grandes tampoco se registra conexión domiciliaria a la red de gas natural. Tal como se pudo 
constatar a través de observaciones en el campo, las familias de estos lugares emplean en su ma-
yoría garrafas con envases ‒cilíndricos o en tubos‒ de 10, 15 y 45 kilogramos. 

5.	 Discusiones 
En síntesis, tras el proceso descriptivo, reflexivo y, ciertamente, escolástico desarrollado en 

el artículo, se puede concluir en el punto de intersección entre la propuesta teórica sobre tran-
sición energética presentada al comienzo y la descriptiva del contexto de las experiencias de 
aprovechamiento del litio y acceso y usos de la energía en la puna argentina, detallado en el 
apartado de Resultados. 

Se ha dicho que la tradición tecnoeconomicista pivotea en una lógica mecanicista, posi-
cionando lo central de la transición en el relevo de fuentes de energía y la potenciación de ese 
cambio en función del desarrollo tecnológico y el crecimiento y maximización económica ‒más 
ganancias, más consumo‒. Indudablemente, los encuadres que aporta esa tradición van en sin-
tonía con la retórica y los proyectos de las empresas mineras. De igual manera, el énfasis en la di-
námica problema-solución de la tradición sociotécnica ha motorizado procesos sinérgicos en la 
zona, donde se ha involucrado positivamente a las compañías extranjeras. Esto se evidencia con 
proyectos como la eventual conexión de Olacapato al SADI, el combustible para la electricidad 
en Pocitos cubierto por las empresas o la Red de Proveedores de Tolar Grande. Esos procesos 
podrían apreciarse a la luz de las ideas de “flexibilidad” y “adecuación” sociotécnicas (Novaes y 
Dagnino, 2006).

Los aportes de la corriente sobre una transición ecosocial, popular y justa, como se ha ar-
gumentado, están influenciados no solo por debates académicos sino también por el activismo 
ambiental, los movimientos de trabajadores y sindicales, y las entidades del tercer sector que 
combaten el cambio climático global. Así, las proposiciones de esta tradición tienen menos de 
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consenso teórico que de principio ideológico, filosófico o axiológico. Esta tradición se presenta 
como un ideal que la realidad mediata revela irrealizable. Se podría decir, a regañadientes y sin 
por ello sonar a resignación, que la tradición ecosocial es la utópica. De allí que las experiencias 
relevadas y descriptas en este artículo se han anunciado como “paradojas”. Hágase un repaso 
somero de estas. 

La paradoja sobresaliente es que en los lugares en donde se extrae uno de los minerales 
más demandados para los sistemas tecnológicos de la transición energética tecnoeconomicis-
ta ‒como los sistemas fotovoltaicos, las baterías para electromovilidad y telecomunicaciones‒ 
el acceso y uso de la energía sea tan restringido. Se ha considerado que prácticamente no hay 
localidades conectadas al SADI que transmite la alta y media tensión ni tampoco están abas-
tecidas con gasoductos que deriven en ramales de baja presión para conexiones domiciliarias 
al gas natural.

Una paradoja que merece mencionarse estriba en la mirada de la tradición tecnoeconomi-
cista de las compañías mineras. Esa perspectiva termina considerando que parte de los efectos 
positivos que sus actividades generan en las comunidades locales está en abastecerlas, con en-
foque asistencialista, de mobiliario, materiales para la construcción, obras de infraestructura 
como caminería y un largo etcétera. Esta paradoja podría mencionarse como el “sucedáneo 
estatal”. Las compañías mineras se presentan ante las comunidades como la oportunidad de 
garantizar inversiones, dotaciones y abastecimiento que los Estados municipales, provinciales 
e incluso no garantizan el Estado nacional. Ello resulta paradojal en tanto que esas inversiones 
son aprovechadas por las compañías, por ejemplo, para licuar obligaciones fiscales o purgar 
omisiones ambientales. 

Aunque en esta situación se podría ver una propensión de las comunidades a aceptar de 
buen gusto al sucedáneo estatal que son las empresas mineras, en este trabajo se asume esos 
escenarios como paradójicos. Las poblaciones también actúan con el doble reflejo de la mayoría 
de los colectivos humanos: pragmatismo en lo inmediato e idealismo en lo añorado. Aceptar lo 
inevitable no implica que las “percepciones sociales” de las comunidades locales, como se las 
conoce en el argot empresario, se inclinen a favor de la explotación minera transnacionalizada 
y primarizada. 

Otra paradoja que no puede dejar de mencionarse se presenta en torno a las posiciones 
divergentes que las comunidades locales asumen frente a la actividad minera como fuente de 
generación de puestos de trabajo. En ese sentido, como se ha mencionado, la experiencia de 
la Red de Proveedores hace ostensible una alianza sociotécnica localizada (Hessling Herrera y 
Belmont Colombres, 2022) con las empresas que intervienen en esa zona. 

En cambio, en otras regiones la relación laboral con las compañías se establece estricta-
mente mediante la contratación de trabajadores, la mayoría de los cuales son tomados de modo 
estacional o para actividades que implican contratos a término. Se presentan, así, como rela-
ciones laborales singulares ‒contratos entre partes privadas‒, aisladas del marco jurídico de los 
convenios colectivos de trabajo. 
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Por último, una paradoja menos ostensible, pero que se repite en los testimonios de pobla-
dores puneños, se refiere al papel de los grupos gobernantes sobre el modo de aprovechamiento 
de los recursos naturales de los que, con derecho ancestral y de posesión y tenencia, los comu-
neros se reclaman titulares. En los territorios de Jujuy ha habido procesos más confrontativos y, 
curiosamente, es en la provincia donde el Estado asumió un papel más protagónico en la explo-
tación de esos recursos, a través de JEMSA. Salta ha intentado impulsar una empresa homóloga 
conocida como REMSA, pero no tiene la misma injerencia en el mercado que la firma jujeña. En 
Catamarca el activismo antiminero parece haber quedado reducido a claustros universitarios, 
donde incluso también se vienen creando “nuevas subjetividades antropocénicas” (Mantiñán, 
2023). Las personas gobernantes provinciales y nacionales, en general, se mantienen ajenas al 
resguardo de las comunidades locales, pero mantienen una lenta agonía de esperanzas. Esta 
paradoja podría denominarse “de la letanía de la esperanza”. 

En resumen, la transición energética es todavía un problema intrincado cuando se trata de 
experiencias concretas que involucran colectivos humanos enraizados a lugares donde, paradó-
jicamente, cuentan con los recursos estratégicos necesarios para sostener una transición energé-
tica a escala “tecnoeconómica”. Los prismas infinitos de la transición energética situada necesi-
tan abiertamente empezar a proyectar el horizonte de una transición ecosocial, popular y justa. 

6.	 Conclusiones
	 El artículo, como se anticipó en la Introducción, persiguió dos objetivos generales ade-

más del análisis puntual de los procesos dados en la puna argentina en relación con la explota-
ción de litio: por un lado, presentar un esquema teórico de tradiciones sobre la transición ener-
gética y, por otro, mostrar su valía como instrumento metodológico útil para analizar diversos 
casos específicos que de una u otra forma se vinculen con la transición energética. 

Con el análisis puntual del objeto de este trabajo se dio evidencia de esa valía, sin embar-
go, convienen algunos apuntalamientos finales para terminar de descontextualizar la propuesta 
de tradiciones sobre la transición energética. Descontextualizar no en un sentido de quitarle 
anclaje. Descontextualizar en el sentido de presentar ese esquema de tradiciones como una he-
rramienta que pueda ser empleada en análisis de distintos casos, independientemente del lugar 
donde ocurran. 

Las tres tradiciones enmarcadas en este trabajo se configuraron a partir de una óptica latinoa-
mericana, no tanto por un apego geográfico caprichoso sino más bien por una perspectiva geopo-
lítica: solo desde una óptica anclada en el sur global se puede asumir las disparidades ambientales 
y económicas que circundan los debates en torno a la transición energética. Además, únicamente 
desde ese prisma se pone en valor los impulsos para una transición que además de justa, sea po-
pular y sustentable. No es casualidad que las referencias teóricas más notorias de la tradición filo-
sófico-política sean intelectuales del sur global, donde Latinoamérica tiene especial importancia. 
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Además, Latinoamérica ha sido escenario, como todo el sur global, de las injusticias am-
bientales y climáticas más evidentes. Un estudio reciente publicado en Nature Climate Change 
demuestra que los deciles más ricos y los países más acaudalados tienen mucha mayor respon-
sabilidad en los eventos climáticos extremos que, para colmo, proliferan con más asiduidad en 
los lugares del mundo más postergados económicamente (Schöngart et al., 2025). 

Sumado a lo anterior, en Latinoamérica, por la diversidad cultural y las trayectorias de lucha 
por un ambiente sano de las comunidades nativas, es donde más arraigó uno de los derechos 
procedimentales clave al momento de abordar los conflictos socioambientales: la consulta pre-
via, libre e informada. Así queda demostrado, por ejemplo, en un cuidadoso trabajo de Rodrí-
guez Garavito y Baquero Díaz (2020) en relación con los casos de exploración petrolera en terri-
torios del pueblo Sarayaku (Ecuador), la represa Belo Monte (Brasil) y el proyecto hidroeléctrico 
Urrá (Colombia). Además, pueden citarse otros episodios resonantes en materia de conflictos 
socioambientales en Latinoamérica como los casos de la planta eólica en Unión Hidalgo (Méxi-
co) o la sesión de la reserva natural de Tariquía (Bolivia), por solo mencionar algunos.

De este modo, la perspectiva latinoamericana de este trabajo ha sido más una necesidad 
epistemológica que una adscripción política o que una especie de chovinismo continental. Este 
esquema de tradiciones sobre transición energética no se habría podido configurar de no haber 
sido por ese enfoque desde el sur global latinoamericano. En definitiva, ningún proceso que se 
analice a la luz de la herramienta propuesta y probada en este artículo podrá anclarse en una 
única tradición. Lo que el análisis específico de este trabajo reveló es, precisamente, que los 
procesos de transición engloban paradojas, marchas y contramarchas, acciones y reacciones. Y 
para explicar esa complejidad, entonces, se hacen imperativas matrices teóricas que abarquen 
múltiples enfoques, diversos conceptos y amplitud de miradas. 
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